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28 Guayaquil, lunes 20 de mayo de 1996 
  

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO OCTAVO 

CIVIL DE YAGUACHI 
ACTOR FRANCISCO ZENON VILLAMAR CRUZ 
DEMANDADOS HEREDEROS LE AMADA ANTEPARA 
Y ARTURO ANTEPARA 

EXTRACTO Mediante providencia de abn! ocho de 1996; 
las 15h50 El Juez acepta la demanda en la via ordinaria - 

Manda que se cite a los herederos presuntos y descono- 
cidos del de cujus, mediante tres publicaciones en el Dia- 

no “Expreso” de Guayaquil, con arreglo al Art, 86 del C de 
P C, por afirmarse con juramento desconocer sus dom! 
crios - Lo que comunico a Ud , para los fines de ley, de nó 

hacerlo, serán tenidos como rebeldes - Yaguacha, abril 5 
de 1996 f) La Secretaria del Juzgado (f) legible 

mayo 20,21 20108 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA IGUIMVAL S A 
1 - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION - La 
escritura pública de reforma del estatuto de la compañía 
INMOBILIARIA IGUIMVAL S A, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 26 de tebrero de 1996, ante el Notano Trigó- 
simo Octavo del cantón Guayaquil ha sido aprobada por 

- et señor Intendente Jurídico de la Otcina de Guayaquil, 
Ottón Morán Ramírez, mediante Resolución No.96-2-1-1- 
0001147 el 07 de marzo de 1996 e mscrita en el Registro 
Mercantt del cantón Guayaquil, con el No.4247 el 11 de 
marzo de 1996 
2 - OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la es- 
crtura pública antes mencionada el señor Ing. Emilio 
Guim Loquí, en su calidad de Gerente de la referida com- 
paña, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado 
en esta cuudad de Guayaquil 
3 - REFORMA DEL ESTATUTO La principal reforma es- 
tatutaria se refiere al siguiente Articulo “ARTICULO SE- 
GUNDO: OBJETO SOCIAL - La compañia se dedicará a 
las actividades propias de la construcción, tales como 
construcción de toda clase de viviendas vecinales o umta- 
milares y de toda clase de centros comerciales, residen- 
ciales, condomintos industriales. La compañía podrá im- 
portar, comprar o arrendar maquinana liviana y pesada 
para la construcción 
Guayaquil, 14 de marzo de 1996 
AB MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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20/mayo/96     
 


